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vinos generosos de licor con Denominación de Origen «Jerez-
Xérès-Sherry» y «Montilla-Moriles», se haga referencia, en los 
términos que se indican a continuación, al término tradicional 
correspondiente al vino generoso que ha intervenido mayorita-
riamente en su elaboración.

Segundo. Etiquetado.
Dicha referencia en el etiquetado deberá hacerse cum-

pliendo las siguientes condiciones:
1. La identificación del vino generoso utilizado se realizará 

utilizando los términos tradicionales «Fino», «Amontillado», 
«Oloroso» y «Palo Cortado».

2. Solo podrá utilizarse alguna de las siguientes expresiones:
a) «Elaborado con».
b) «Elaborado en base a».
c) «Mezcla de».
d) «Cabeceo de».
o bien sus respectivas traducciones en otras lenguas, 

siempre que estas traducciones no constituyan términos pro-
tegidos para otros vinos.

3. La referencia al vino generoso deberá aparecer tras la 
denominación de venta o en sus proximidades, en el mismo 
campo visual y con un tamaño de letra igual o inferior al de la 
indicación del tipo de vino generoso de licor de que se trate, 
de acuerdo con el pliego de condiciones de la Denominación 
de Origen. 

4. El vino generoso deberá constituir, al menos, el 85% 
de la mezcla de vinos empleados en la elaboración del vino 
generoso de licor.

Tercero. Control.
Sin perjuicio del control oficial, el cumplimiento de las con-

diciones establecidas en los vinos en los que se utilicen estas 
expresiones estará sometido al sistema de control establecido 
para la Denominación de Origen de que se trate, debiendo ve-
rificarse que el tipo de vino generoso al que se hace alusión 
cumple las exigencias del término tradicional, particularizadas 
según el pliego de condiciones de la Denominación de Origen 
correspondiente, y que interviene en la mezcla en unos por-
centajes superiores o iguales a los mínimos exigidos.

Sevilla, 30 de marzo de 2012.- La Directora General, Ana 
María Romero Obrero. 
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Viajes Flightline International, S.L.».

Resolución de 22 de marzo de 2012, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

AGENCIA DE VIAJES

Entidad: Viajes Flightline International, S.L., que actúa con la 
denominación comercial de «Flightline International».
Código Identificativo: AN-290523-3.

Sede social: C/ Bastión, 12, Urb. Montemar, Torremolinos 
(Málaga).
Motivo extincion: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 22 de marzo de 2012.- La Directora General,
M.ª Sandra García Martín. 
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Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte, por la que se dispone la publicación de la mo-
dificación del Reglamento Disciplinario de la Federación 
Andaluza de Rugby.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Pla-
nificación y Promoción del Deporte de 13 de octubre de 2011 
se aprobó la modificación del Reglamento Disciplinario de la 
Federación Andaluza de Rugby y se acordó su inscripción en el 
Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de la 
modificación del mencionado Reglamento Disciplinario de la 
Federación Andaluza de Rugby, que figura como Anexo a la 
presente Resolución.

Sevilla, 12 de marzo de 2012.- El Director General, Rafael 
Granados Ruiz.

REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LA FEDERACIÓN
ANDALUZA DE RUGBY

TÍTULO PRELIMINAR

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto establecer el régi-

men disciplinario de la Federación Andaluza de Rugby, de con-
formidad con las previsiones establecidas en sus Estatutos.

Artículo 2. Normas Disciplinarias.
La disciplina deportiva, en el ámbito de la Federación An-

daluza de Rugby, se rige por la Ley/1998, de diciembre, del 
Deporte, por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del 
Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, por los Estatu-
tos Federativos y, especialmente, por este Reglamento.

TÍTULO PRIMERO

LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Naturaleza y Ámbito.
1. La potestad disciplinaria deportiva, en la Federación 

Andaluza de Rugby, se extiende a las infracciones a las re-
glas de juego y de las competiciones, así como a las normas 
generales deportivas tipificadas en la Ley del Deporte, en el 
Decreto de Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, y 
en este Reglamento.

Son infracciones a las reglas de juego y de las competicio-
nes las acciones u omisiones que, durante el curso del juego 
y de la propia competición, vulneren, impidan o perturben su 
normal desarrollo.


